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ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se pro

mueve al empleo del General de Brigada de Estado 
Mayor al Coronel de dicho Cuerpo don Ramón Arma
da Sabáu.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Estado Mayor, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronei de dicho Cuerpo don Ramón 
Armada Sabáu: a propuesta del Ministro del Ejército, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Estado Mayor, con antigüedad del día veinticuatro 
del actual, nombrándole Jefe de Estado Mayor del Ejér
cito de España en el Norte de Africa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infante
ría al Coronel de dicha Arma don Antonio Lucas 
Matas.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Antonio 
Lucas Matas: a propuesta del Ministro del Ejército,"y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Infantería, con la antigüedad del dia veinticinco 
del actual,. quedando a las órdenes del Ministro del Ejér
cito

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro oel Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Artillería 
al Coronel de dicha Arma don Miguel Zumárraga La
rrea.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Artillería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Miguel 
Zumárraga Larrea; a propuesta del Ministro del Ejército, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de GeneraJ de Brigada 
de Artillería, con antigüedad del día veintisiete del ac
tual, nombrándole Jefe de la Agrupación Especial de Cos
ta y Gobernador Militar de Cartagena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 7 de diciembre de 1956 por el que se dispo
ne pase a ejercer el mando de la Infantería Divisio
naria de la División número 81 el General de Brigada 
de Infantería don José Pérez Pérez.
Vengo en disponer que el General de Brigada de In

fantería don José Pérez Pérez, a las Ordenes del Ministro 
del Ejército, pase a ejercer el mando de la Infantería Di
visionaria de la División número ochenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 10 de diciembre de 1956 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Artillería don 
Carlos Taboada Sangre.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Artillería don Carlos Taboada Sangre, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y - 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or-
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den, con la antigüedad del dia ocho de junio del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de diciembre de 1956 por el que se dispone que el General Subinspector de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército don Joaquín Cantero Ortega pase a la situación de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria.
Vengo en disponer que el General Subinspector de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército don Joaquín Cantero Ortega cese en el cargo de Director de la Escuela Politécnica del Ejército y pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria el día diez del actualAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 12 de diciembre de 1956 por el que se dispone que el Teniente General don Rafael García-Valiño y Marcén pase a ejercer el cargo de Director de la Escuela Superior del Ejército.Vengo en disponer que el Teniente General don Rafael Garcia-Valiño y Marcén, a las órdenes del Ministro del Ejército, pase a ejercer el cargo de Director de la Escuela Superior del Ejército.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES .

DECRETO de 12 de diciembre de 1956 por el que se dispone que el General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército don Pedro Méndez de Parada pase a ocupar el cargo que se expresa.
Vengo en disponer que el General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército don Pedro Méndez Parada Jefe de Metalurgia de la Dirección general de Industria y Material, pase a ejercer el cargo de Director de la Escuela Politécnica del Ejército.Ásí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se promueve al empleo de General Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército al Subinspector del citado Cuerpo don Manuel Escolano Llorca
Por existir vacante en la escala de Generales Inspec- . tores del Cuerpo déjngenieros de Armamento y Construcción del Ejército, y en consideración a los servicios y circunstancias del General Subinspector de dicho Cuerpo , don Manuel Escolapo Llorca; a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en promoverle al empleq de General Inspector de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército, con la antigüedad de esta fecha, continuando en su actual situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEí Ministro del Ejército,AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar los concursos de las obras que se citan.

Por Orden ministerial de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitivamente el «Proyecto de la tubería de carga de toma de agua en la presa, incluso compuertas de. paramento, rejilla y mecanismos de elevación en el pantano de Yesa», por su presupuesto de ^ontráta de dos millones trescientas noventa y ocho mil tres pesetas con sesenta y siete céntimos.
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras- Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar el concurso de «Proyecto, suministro y montaje de la tubería de carga de toma de agua en la presa, incluso compuertas de paramento, rejilla y mecanismos de elevación en el pantano de Yesa». por su presupuesto de ejecución por contrata de dos millones trescientas noventa y ocho mil tres pesetas con sesenta y siete céntimos, que se abonarán en dos anualidades. ,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de O bras. Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete fué aprobada definitivamente la «Nueva valoración del proyecto reformado de la presa de derivación del pantano de Bembézar—obras metálicas», por su presupuesto de contrata de dos millones doscientas veintinueve mil sesenta y siete pesetas con sesenta céntimos.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- , ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Publicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar el concurso las obras de la «Nueva valoración del proyecto reformado de la presa de derivación del pantano de Bemhezar— obras metálicas», por su presupuesto de ejecución por contrata de dos . miljones doscientas veintinueve mil sesenta y siete pesetas con sesenta céntimos, que se abonarán en tres anualidades.
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Asi lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en Ma

drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras" Públicas,

¿FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veinte de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis fué aprobado definitiva
mente el «Segundo proyecto modificado de abastecimien
to de agua a Vicálvaro (incluso solución con tubería de 
fibro-cemento), exclusivamente red de distribución», por 
su presupuesto de contrata de dos millones ochocientas 
cuarenta mil trescientas setenta y dos pesetas con se
tenta y dos céntimos, habiendo suscrito el Canal de Isa
bel II el compromiso de auxilios prescrito por los Decre
tos de veintiocho de .iunió de mil novecientos cuarenta 
y seis y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
. efón dé dichas obras por el sistema de contrata, me

diante concurso, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artícu
los cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Publicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

/ D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras del «Segun
do proyecto modificado de abastecimiento de agua a 
Vicálvaro (incluso solución con tubería de fibro-cemen
to), exclusivamente red de distribución», por su presu
puesto de ejecución por contrata de dos millones ocho
cientas cuarenta mil trescientas setenta y dos pesetas 
con sétenta y dos céntimos, de las que son a cargo del 
Estado un millón setecientas sesenta y seis mil doscien
tas cincuenta y ocho pesetas con setenta y cuatro cén
timos, que se abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.: * <

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras /Públicas,

FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se 
nombra, por ascenso, para ocupar las vacantes' que 
se expresan a los señores que se mencionan.

Vacante una plaza de 'Jefe Superior de Administra
ción Civil del Ministerio de Obras Públicas, por jubi
lación, el día once del actual, de don Manuel Reymundo 
Tornero; de conformidad con lo dispúésto en <' De
creto-ley de veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y uno; a propuesta' del Ministro de Obras Pú 
blicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, por ascenso. Jefe Superior de Administra
ción Civil del Ministerio de Obras Públicas, con sueldo 
anual de treinta y dos mil ochocientas ochenta pe
setas, más una paga extraordinaria en julio y otra 
en diciembre, y antigüedad de doce del presente mes 
de diciembre, al Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, don Manuel Bordallo Cañizal, 
que sé halla en situación de supernumerario.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en 
Mádrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta > y seis.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción Civil del Ministerio de Obras Públicas, por con
tinuar en situación de supernumerario don Manuel

Bordallo Cañizal; de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto-ley de veintisiete de agosto de mil nove
cientos treinta y uno; a propuesta del Ministro dé 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro, por ascenso, Jefe Superior de Administra
ción Civil del Ministerio de Obras Públicas, con sueldo 
anual de treinta y dos mil ochocientas ochenta pese
tas, más una paga extraordinaria en julio y otra en 
diciembre, y antigüedad de dbce del presente mes de 
diciembre, al Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascensp, don Jesús Aldecoa y Vela.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
- Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos c in 

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Obra& Pública.-,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se
declara jubilados a los señores que se mencionan.

De acuerdo con io preceptuado en el Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis, y en el Reglamento para 
su ejecución, de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos veintisiete, y con lo prevenido en la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro; u propuesta del Ministro de Obras Públicas,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se declara jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior 
de Administración Civil del Ministerio de Obras Pú
blicas don Luis Montes Linares, que se halla en sitúa- 
ción de supernumerario y cumplirá la edad reglamén- 
taria e l  día veintitrés del actual, fecha de su cese.

Así, lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Mádrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

De acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto de las 
Clases Pasiyas del Estado, de veintidós de actubre de 
mil novecientos veintiséis, y en el Reglamento oara 
su ejecución, de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos veintisiete, y con io prevenido en la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro: a propuesta del Ministro de Obras Públicas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara jubilado, con el haber 
que por clasificación ie .corresponda, al Jefe Superior 
del Cuerpo de Administración' Civil del Ministerio de 
Obras , Públicas don Manuel Reymundo Tornero, que 
cumplió la edad reglamentaria el día once del actual, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Asi lo dispongo par el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Miniátro de’ Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, 
y ló dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación $el Con
sejo de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Mariano Corral García, Presi
dente de Sección en Cuerpo de Ingenieros de Camí-
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nos, Canales y Puertos, que cumplió la edad reglamen
taria el dia ocho de diciembre del corriente año, fecha 
de su cese en el servicio activo del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin- 
roienta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Obras P ú b l i c a s , j

FERNANDO SU A RE Z DF, TANGIL Y DÉ ANGULO ¡

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se 
nombra Vicepresidente del Consejo de Obras Públi
cas a don Alejandro Mendizábal Peña.

En virtud, de io que determina el artículo primero 
del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cua
renta y ocho, por el que se dictan normas para el nom
bramiento de Presidente del Consejo de Obras Públicas, 
y vacante la plaza de Vicepresidente del mismo por de
signación para otro cargo del que fa desempeñaba, a 
propuesta dei Ministro de Obras Públicas, siguiendo las 
mismas normas establecidas en el Decreto anteriormen
te citado, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro para ocupar la expresada vacante a don 
Alejandro Mendizábal Peña, Presidente de Sección en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y. seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para anunciar 
y celebrar el concurso para «Renovación de la ins
talación eléctrica del muelle de las Delicias, en el 
puerto de Sevilla».

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de vein
tinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco 
el proyecto modificado de «Renovación de la instalación 
eléctrica del muelle de las Delicias, en el puerto de Se
villa», se ha tramitado reglamentariamente el oportuno 
expediente dé excepción de subasta, a los fines del De
creto previo de autorización para anunciar y celebrar 
ei concurso de que se trata, con favorable informe de 
la Intervención General de la Administración del Esta
do, y de conformidad con lo dictaminado por el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 

’ y. previa deliberación del Consejo de Ministros.
D I S P O N G O ;

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para anunciar y celebrar el concurso para «Re
novación de la instalación eléctrica del muelle de las 
Delicias, en el puerto de Sevilla», con arreglo al proyecto 
de bases aprobado técnicamente por Orden ministerial 
en veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco y demás disposiciones vigentes sobre la materia 
de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
 ̂ El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se auto
riza ai Ministro de Obras Públicas para realizar, por 
el sistema de destajos, las obras del «Segundo proyec
to reformado de terminación del canal de Toro y Za
mora ( t r o z o  primero)».

Por Orden ministerial de veinticinco de noviembre de 
, mil novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definiti

vamente el «Segundo proyecto reformado de terminación 
del canal de Toro v Zamora (trozo primero)», por su pre

supuesto adicional de administración de dos millones 
ciento cuarenta y cuatro mil setecientas dieciséis pesetas 
con ochenta y ocho céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
destajos, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y n̂ ueve y sesenta de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformi
dad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para realizar, por el sistema de destajos, las obras 
del «Segundo proyecto reformado de terminación del ca
nal de Toro^y Zamora (trozo primero)», por su presupues
to adicional de ejecución por administración de dos 
millones ciento cuarenta y cuatro mil setecientas dieci
séis pesetas con ochenta y ocho céntimos, que se abona
rán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en , 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se nom
bra Presidente del Consejo de Obras Públicas a don 
Wifredo Delclós Lardón.
En virtud de lo que determina el artículo primero del 

Decreto de cuatro de junio de m il novecientos cuarenta 
y ocho, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo dé Ministros,

Nombro Presidente del Consejo de Obras Públicas a don 
Wifredo Delclós Lardón, Vicepresidente del citado Centro 
Consultivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Cfbras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y  DE ANGULO
I

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se 
declaran de urgente ejecución y se autoriza al Minis
tro de Obras Públicas para celebrar el concierto direc
to de las obras de «Levantamiento topográfico de la 
zona regable del pantano de Bonoval».
Por Orden ministerial de veintidós de febrero de mil 

novecientos cincuenta^ y cinco fué aprobado d e f in i t i v a ,  
mente el presupuesto de gastos para el «Levantamiento 
topográfico de la zona regable del pantano de Bonoval»

. por un importe de contrata de un millón ciento Cuatfo 
mil pesetas. •

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichos trabajos por el sistema de contrata, me
diante concierto directo, en cuya tramitación se han cum
plido todos los requisitos exigidos por la legislácíón vi
gente sobre la materia, así como lo dispuesto en el artículo 
cincuenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por ló que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de urgente realización 
los trabajos de «Levantamiento topográfico de lá zona 
regable del pantano de Bonoval».

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar el concierto directo de los traba
jos a ,que se refiere el artículo anterior por su presupuesto
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de ejecución por contrata de un millón ciento cuatro mil 
peseta», que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar 
las subastas de las obras que se citan.

Por Orden ministerial de veintitrés de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de la variante de la carretera local 
de Tranquera a Jar aba-pantano'de la Tranquera», por 
su presupuesto de contrata de cinco millones doscientas 
noventa y nueve mil ciento cincuenta pesetas con dieci
siete céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en los articulos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley dé Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único, — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de la variante de la carretera local de Tranquera 
a Jaraba-pantano de la Tranquera», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de cinco millones doscientas 
noventa y nueve mil ciepto cincuenta pesetas con dieci
siete céntimos, que se abonarán en tres animalidades 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintiséis de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto de saneamiento de Mahón (Ba
leares)», por su presupuesto de contrata de diez millones 
setecientas cincuenta y ocho mil trescientas setenta y 
una pesetas con cincuenta y un céntimos, habiendo sus 
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de au
xilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobr* 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo d~ Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe- 
ración del Consejo de Ministros,'

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de saneamiento de Mahón (Baleares)», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de diez millones 
setecientas cincuenta y ocho mil trescientas setenta y 
una pesetas con cincuenta y un céntimos, de las que 
son a cargo ,del Estado tres millones doscientas vein

tisiete mil quinientas once pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos, que se abonarán en cuatro anualidades

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis fue aprobado definitivamente 
ei «Proyecto modificado de precios del de abastecimien
to de' agua de Zamora, excepto la estación depuradora», 
por su presupuesto de contrata de dieciocho millones 
ochocientas sesenta mil novecientas sesenta y ocho pe
setas con cuarenta y seis céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los articulos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único. — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto modificado de precios del de abastecimiento de 
agua de Zamora, excepto la estación depuradora», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de dieciocho 
millones ochocientas sesenta mil novecientas sesenta y 
ocho pesetas con cuarenta y seis céntimos, de las que 
son a cargo del Estado dos millones setecientas sesenta 
y ocho mil setecientas veinticuatro pesetas con setenta 
y cuatro céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintitrés de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de defensa de Brenes (Sevilla)», por 
su presupuesto de contrata de seis millones setecientas 
treinta y nueve mil trescientas cincuenta y seis pesetas 
con noventa y dos céntimos, habiendo suscrito el Ayun
tamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Publica por lo 
que. de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obra." Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único. — Se áutoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de defensa de Brenes (Sevilla)», por su presupues
to de ejecución por contrata de seis millones setecientas 
treinta y nueve mil trescientas cincuenta y seis pesetas 
con noventa y dos céntimos, de las que son a cargo del
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Estado seis millones quinientas diecinueve mil novecien
tas cuarenta y cuatro pesetas con cuarenta y dos cén
timos, que se abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintidós de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto de defensa de los manantiales de 
Baber y Mas-Royo en el río Mijares (Teruel)», por su 
presupuesto de contrata de un millón seiscientas no
venta mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas con die? 
.céntimos, habiendo suscrito la Jünta de Aguas intere
sada el compromiso de auxilios prescrito por Ley de sie
te de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único. — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de defensa de los manantiales de Baber y Mas- 
Royo en el río Mijares (Teruel)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de un millón seiscientas noven
ta mil cuatrocientas cuarentá y seis pesetas con diez 
céntimos, de las que son a cárgo del Estado un millón 
doscientas sesenta y siete mil ochocientas treinta y cua^ 
tro pesetas con cincuenta y siete céntimos* que se abo
narán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintisiete de mayó de mil 
novecientos cincuenta y tres fué, aprobado definitiva
mente el «Proyecto de puente sobre la rambla del canal 
de la Diputación de c a ñ a d a  del Romero - Mazarrón 
(Murcia)», por su presupuesto de contrata de setecien
tas noventa y nueve mil doscientas treinta y dos pesetas 
con once céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, medían
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia,, asi como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
qué, de acuérdo con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministró de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecte de puente sobre la rambla del canal de la Dlpu 
tación de cañada del Romero-Mazarrón (Murcia)», por 
su presupuesto de ejecución pot contrata de setecientas 
noventa y nueve mil doscientas treinta y dos pesetas 
con once céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
SI MiBtetro Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de dos de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de desecación de la marisma de Az- 
nalcázar (Sevilla)», por su presupuesto de contrats de 
once millones cuatrocientas treinta y ocho m'll ciento 
ochenta y dos pesetas con setenta y dos céntimos, ha
biendo suscrito la Junta de Propietarios interesada el 
compromiso de auxilios prescrito por Orden ministerial 
de veintisiete de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vieente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único. — Se autoriza al Ministro. de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de desecación de la marisma de Aznalcázar «Pe- 
villa)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de once millones cuatrocientas treinta y ocho mil ciento 
ochenta y dos pesetas con setenta y dos céntimos, de las 
que son a cargo del Estado ocho millones quinientas se
tenta y ocho mil seiscientas treinta y siete pesetas con 
cuatro céntimos, que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DÉ TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintiséis de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de replanteo previo de la variante 
de> ,1a carretera de Cillas  ̂ Alhama-pantano de la 
Tranquera», por su presupuesto de contrata de once mi
llones ciento noventa y seis mil seiscientas sesenta y 
tres pesetas con sesenta y tres céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
ios requisitos exigidos por la legislación vigpnte sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad eon el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y ' previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único. — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de replanteo previo de la variante de la carretera 
de Cillas a Alhama-pantano de la Tránquera», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de once millones 
ciento noventa y seis mil seiscientas sesenta y tres pe
setas con sesenta y tres céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y' seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO
✓
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 9 de noviembre de 1956 sobre adquisición 

de un inmueble en Ribadeo (Lugo) para sede del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional.

Siendo necesario adquirir un Inmueble para sede del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ribadeo 
(Lugo), y señalado para tal ftn por los técnicos del Patro
nato Nacional de estas enseñanzas, en calidad de «úni
co», el constituido por la finca denominada «Casa del 
Optico», en dicha localidad, y habiéndose fiscalizado fa 
vorablemente este gasto, previos los trámites reglamen
tarios, por la Intervención General de la Administración 
del Estado, con fecha dieciocho de octubre próximo pa
sado; a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional para la adquisición 
de una finca urbana en . Ribadeo (Lugo), denominada 
«Casa del Optico», propiedad de doña María Antonia 
Poncéliz García, y por un precio de ochocientas veinti
cinco mil pesetas, que serán satisfechas con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, del vi
gente presupuesto de gastos de la Caja Unica Especial 
del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo—En dicho inmueble se instalará el 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de la localidad 
hasta tanto no se disponga de edificio de nueva planta 
destinado a tal fin, en cuyo momento el inmueble cuya 
adquisición se autoriza quedará transformado en Resi
dencia-Internado afecta a dicho Centro.

Artículo tercero.—Se autoriza ai Ministro de Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones estime perti
nentes para él cumplimiento del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£U Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 3 de diciembre de 1956 por el que se jubila 
a don Fernando Cortés García, Jefe Superior de Administración 

Civil.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional,
Vengo en declarar jubilado, con el hater que por cla

sificación le corresponda, a don Femando Cortés García, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo de dicho Departamento, debiendo ce
sar y causar baja en el servicio activo el día dos de di
ciembre actual, fecha en que cumple la edad reglamen
taria

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis. * '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 5 de diciembre de 1956 por el que se nombra 
a don Alberto Gamero Duarte Jefe Superior de Administración 

Civil.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 

Civil en el escalafón de funcionarios técnico-administra
tivos del Ministerio de Educación Nacional, por jubila
ción de don Femando Cortés García.; a propuesta del 
Ministro de dicho Departamento,

Nombro para la referidá vacante, de conformidad con 
lo que se previene en el Decreto de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos treinta y tres, y con efectividad 
del día tres de los corrientes, al Jefe dé Administración

de primera clase, con ascenso, don Alberto Gamero 
Duarte.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación e instalaciones de 

la Escuela Profesional Obrera de Zarauz (Guipúzcoa).
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, *

D I S P O N G O :
\

Artículo único.—Se declara de interés social, a todos los 
efectos, con carácter de preferencia especialmente cuali
ficada y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
lá Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, la ampliación e instala
ciones de la Escuela Profesional Obrera de Zarauz (Gui
púzcoa), propiedad de los Padres Franciscanos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se 
aprueba la adquisición de terrenos con destino a la 
instalación de servicios docentes del Ministerio de 
Educación Nacional, en Madrid.
En virtud de expediente reglamentario; de acuerdo 

con lo informadp por la Asesoría Jurídica del Departa
mento, Dirección General de Propiedades e Intervención 
General de la Administración del Estado; a propuesta del 
Ministro de Educación Nacionál y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba la adquisición de terre
nos contiguos a los ya adquiridos por el Ministerio, con 
destino a la instalación de servicios docentes del De
partamento en el Valte de Amaniel, detrás del Cemen
terio de San Martín, en esta capital, por el precio totai 
de ocho millones cuatrocientas ochenta y cuatro mil 
ciento veinticinco pesetas.

Artículo segundo.—El importe de esta adquisición se 
abonará con cargo, al capítulo cuarto; artículo primero, 
grupo primero, concepto, primero, del vigente presupues
to de gastos del Ministerio de Educación Nacional

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo * dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

, FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se declara 
de utilidad pública la adquisición de una casa 

por el Patronato de la Alhambra y Generalife de 
Granada.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de M*#tetros,
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D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara de utilidad pública la ad
quisición por el Patronato de la Alhambra y Generalife 
de Granada, y para el, Estado, de la casa señalada con 
el número treinta y dos de la calle Real, de la misma, a 
los efectos que señala el articulo noveno de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

La citada casa, propiedad de don José Ibáfiez Casti
llo, consta de tres cuerpos de alzada, con su torre, que 
se eleva sobre la planta de ciento seis metros cuadrados 
y sesenta y dos decíemtros; linda: por Saliente, con la 
calle en que se sitúa; por la derecha, entrando, con la 
casa número treinta y seis, que fué de don Manuel 
Carmona Gómez, y por la espalda e izquierda, con terre
nos del secano de la Alhambra, propiedad del Estado

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
fel Ministro de Educación Nacional,

JESUS EUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, 
las obras para la construcción de una nave de ta
lleres en el Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Baza (Granada).

Autorizado el Ministerio de Educación Nacional, me
diante Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de dieci
siete de septiembre), para crear en Baza (Granada) un 
Centro Oficial de Enseñanza Media y Profesional de mo
dalidad agrícola y ganadera, dicha creación fué llevada 
a cabo por Orden ministerial de treinta y uno dé marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del trece de abril).

Por Orden ministerial de veintiocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del veinticuatro de septiembre) se aprobó, el 
proyecto de construcción de una nave de talleres en 
aquel Centro, y habiendo encomendado previamente la 
Dirección General de Enseñanza Laboral a la Asesoría 
Técnica del Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional que examinase y propusiese aquellas fincas 
más apropiadas para la construcción de referencia, fué 
designada al efecto una, propiedad de don Francisco Fe- 
rrer Morenate, de novecientos metros cuadrados de exten
sión. sita en aquel término municipal y lindante: al Noríe, 
con finca del mismo propietario; al Este,*con la carretera 
de Baza a Huércal-Qvera; al Oeste, con camino viejo de 
Baza a Caniles, y al Sur, con construcciones del Patronato 
de Santa Adela.

Habiéndose negado el propietario de dicha parcela a 
su venta, y siendo por otra parte de realización urgente 
la construcción de la citada nave de talleres,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de urgencia, a efectos 
de la aplicación de la Ley de dieciséis de diciémbre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, las obras de cons
trucción de un$ nave de talleres para el Centro de En
señanza Media y Profesional de Baza (Granada), cuyo 
proyecto, redactado por el Técnico Industrial don Andrés 
Jaque Amador, asciende a la cantidad de un millón se
tenta y cuatro mil doscientas treinta y tres pesetas con 
tin céntimo. ,
'' Artículo segundo.—Se declaran aplicables .los precep
tos de la referida Ley de dieciséis dé diciembre de mh 
novecientos cincuenta y cuatro a la expropiación dé la 
parcela reseñada del mencionado término municipal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se decla
ran de urgencia, a los efectos de expropiación forzosa
las obras de construcción del edificio del Centro de
Enseñanza Media y Profesional de Marín (Pontevedra).
Autorizado el Ministerio de Educación Nacional me

diante Decreto de veintiuno ,de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del veintinueve), para crear en Marín (Pontevedra) un 
Centro Oficial de Enseñanza Media y Profesional de mo
dalidad marítimo-pesquera, dicha creación fué llevada a 
cabo por Orden ministerial de veintitrés de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del diecinueve de marzo).

Por Orden ministerial de veintiuno de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis se aprobó el proyecto para 
construir de nueva planta el inmueble que ocupará el 
Centro, y acto seguido la Corporación Municipal procedió 
a elegir el solar más apropiado para tal edificación, de
signándose al efecto las parcelas sitas en aquel término, 
municipal, parcelas denominadas «Raposeiras», «Monte- 
rrón» y «Marín», propiedad de don Isidro Rey, don Ma
nuel y don Celso Losada, doña Manuela de los Santos 
Zapatero, herederos de don Antonio del Río,, don Angel 
Santos Piñeiro, doña Lucrecia Portas, don José Esté vez 
Rodríguez, don José Esperón Landín, doña Teresa Brea 
Dávila, don Sántiago Moredo y propietario desconocido, 
por una superficie respectiva de ochenta y cuatro, cua
trocientos cinco, setecientos cincuenta, cuatrocientos vein
te, mil cincuenta, mil setenta y ocho, ochocientos cua
renta, novecientos noventa y dos, cuatrocientos cuarenta 
y siete, doscientos ochenta y cinco y cincuenta y seis 
metros cuadrados, sumando un total la superficie de seis 
mil cuatrocientos veinte metros cuadrados; fincas todas 
ellas reseñadas con los números uno al once del plano 
parcelario levantado por el Excelentísimo Ayuntamiento 
de Marín.-

Fracasadas las gestiones de venta de las mismas rea
lizadas por el Excelentísimo Ayuntamiento, quien para el 
fin indicado posteriormente los cederla al Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional; habiéndose so
licitado un precio nótablemente excesivo al valor real de 
los terrenos; no estando debidamente justificada la pro
piedad en algún caso, y siendo, por otra parte, de realiza
ción urgente las obras de construcción del Centro pro
yectado.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de urgencia, a efectos 
de aplicación de la Ley de dieciséis de diciembre de m il 
novecientos cincuenta y cuatro, las obras de construcción 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Marín 
(Pontevedra), aprobadas por Orden ministerial de vein
tiuno de junio de mil novecientos cincuenta y seis, según 
proyecto redactado por don Enrique Alvarez Salas, por un 
presupuesto de cuatro millones ciento noventa y tres mil 
ciento sesenta y nueve pesetas con sesenta y cuatro cén
timos.

Artículo segundo.—Se declaran aplicables los precep
tos de la referida Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro a la expropiación de las 
parcelas sitas en aquel término municipal reseñadas an
teriormente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El * Ministro de Educación. Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por la que se constituye el Tribunal que ha de juzgar los exámenes de i n greso en la Escuela Diplomática.

ExCmo. Sr.: Cumpliendó 10 prescrito en el artículo 36 de! Reglamento de la Escuela Diplomática, de 21 de octubre de 1955, y en la norma novena de la Orden de 20 de octubre del presente año, y de acuerdo con la propuesta de esa Subse- creta.ía, he tenido a bien disponer que el Tribunal encargado de juzgar los exámenes de capacidad para cubrir quince plazas de ingreso en la Escuela Diplomática, quede constituido de la siguiente forma:Presidente, Excmo. Sr. Embajador don Juan Francisco de Cárdenas y Rodríguez de Rivas. Director de la Escuela Diplomática.Vocales:limo. Sr. D. Germán Burriel Rodríguez, Ministro Plenipotenciario, Profesor de Derecho Consular de la Escuela Diplomática.Sr. D. Antonio de Luna García, Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid.

Sr. D. Luis de Sosa Pérez. Catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales de La Universidad de Madrid.Sr. D. Alberto Pascual Villar, Secretario de Embajada, Profesor Auxiliar de Política Exterior de lp Escuela Diplomática.
Sr. D. Francisco de Paula García Gó-’ mez. de la Oficina de Interpretación de Lenguas de este Ministerio; y 
Sr. D. Vicente Pérez Santaliestra, Secretario de Embajada, que actuará como Secretario del Tribunal.
Asimismo se designa al Sr. D. Juan Iturralde y de Pedro, Marqués de Rc- bledo de Chávela, Secretario de Embajada, como suplente de los miembros del Tribunal pertenecientes a la Carrera Di* pío . ática, y al Sr. D Eugenio érez Botija, Catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas, Eco: ómicas y Comerciales de la Universidad de Madrid, como suplente de los Vocales Catedráticos 
Lo digo a V. E. parr. su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a Y. E. mu:' os años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1956.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Embajador Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIOS DE LA GOBERNACION 
 Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamentos  de 21  de noviembre de 1956 . por la que se convalida autorización para la venta de leche higienizada y envasada en Zaragoza a los industriales  don Angel Royo Royo , don Luis Rosel Ramón y don Antonio Quílez Luesma.
Excira>. S r .: Visto el expediente de .convalidación de las industrias de hi- gienízación de leche propiedad de don Angel Royo Royo, don Luis Rosel Ramón y don Antonio Quílez LueBma. solicitadas al amparo del artículo 44 del Reglamento aprobado por Orden ^.conjunta de estos 'Ministerios de 31 de julio de 1952. de acuerdo con los informes emitidos por las Direcciones Generales de Sanidad y de Ganadería, hemos disr puesto:
La convalidación de las industrias, pro- • piedad, respectivamente, de don Angel Royo Royo, don Luis Rosel Ramón y don Antonio Quílez Luesma para *1 abastecimiento de Zaragoza capital ''on leche higienizada y envasada. Estas convalidaciones quedan supeditadas a  las siguientes condiciones:
1.» Las referidas industrias, una vez en marcha las Centrales Lecheras de Zaragoza, solamente podrán concurrir al bastecimiento de dicha capital con la cantidad máxima diaria por cada una de ellas de 2.000 litros de leche.
2.*1 Desde la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. las industrias convalidadas quedarán sometidas a la fiscalización de la Comisión Consultiva Provincial de Zaragoza a los efectos del Reglamento de 31 de julio de 1952. y deberán, en un plazo que termina el 31 de diciembre de 1957. introducir en sus construcci n e s  e instalaciones' las modificaciones y m °jo  rás necesarias para que respondan a !o disouesto en el anteriormente citado Reglamento, siendo motivo de anulación

de la presente convalidación el incumplimiento de 'esta obligación en el plazo fijado.Lo que comunicamos a V. E. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY
Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente de la Comisión Consultiva de Cen- " trales Lecheras de Zaragoza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 18 de diciembre de 1956 por 

Id que se determ inan para el mes de 
noviembre de 1956 los índices de revisión 
d e  precios de las Obras a que se 
refiere la norma prim era de las dictadas 

 por Orden de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO 
del 14), para el desarrollo del Decreto 
de 13  de enero anterior, que suspende 
la aplicación de la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de julio de 1945.
lim os. Sres.: Visto lo establecido en el artículo segundo y en el último párrafo del articulo tercero del Decreto d^ 21 de junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de julio}.* Visto lo dispuesto por la norma primera de las dictadas oór Orden de 7 de febrero de 1955 (BQLFTIN OFICIAL DEL ESTADO del 14). para el desarrollo del Decreto de 13 de enero anterior, que suspende la aplicación de la Ley de Revisión de Precios, de 17 de Julio de i945.Visto lo establecido por el Decreto del Ministerio de Trabajo de 26 de octubre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) y por la Orden del indi-, cado Ministerio de la misma fecha, publicada en el BOLETIN, OFICIAL DEL ESTADO de 1 de noviembre siguiente, por los que se ha modificado la aporta

ción de las Empresas al financiamiento de ios seguros sociales, asi como el cuadro de remuneraciones para los distintos asalariados y la distribución de zonas laborales.
En consideración de lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Revisión de Precios, ha resuelto que durante el mes de noviembre del com ente año se apliquen en la revisión de precios de las obras a que se refiere la norma primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14) los m- dices autorizados por Orden de 16 de noviembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de diciembre) para .os meses de septiembre y octubre de dicho año, a excepción del índice correspondiente a la «mano de obra» para el que se fija el valor 595,127. 

i Lo digo a W . II. para su conocimiento ; y efectos.
| Dios guarde a W . IÍ. muchos años,
i Madrid, 18 de diciembre de 1955.—Pordelegación, M. Navarro Rubio.

Unios. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 10 de octubre de 1956 por la

que se nombra Profesoras de Hogar de
los Institu tos Nacionales de Enseñanza.
Media que se citan.
lim o. S r .: A propuesta de la Delegación Nacional de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. y de conformidad con lo dispuesto en la Oraen de 9 de marzo de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12)Este 'Ministerio ha tenido a bien cris- poner el cese y nombramiento del personal de Enseñanzas de Hogar de ios Institutos Nacionales de Enseñanza Medía que a continuación se expresan:

A l ic a n t e

C orte: Cesa doña Josefina B eltrá. Ca- taiá; se nombra a doña Angeles Alonso Rodríguez de Tembleque.Cocina: Cesa doña Maria Luís Codina García; se nombra a doña Mercedes Martínez Serrano.
A n t e q u e r a

Labores: Cesa doña Rosario García Trillo; se nombra a doña María Luisa Ramos Pacheco.
A r a n d a  d e  D u e r o

Labores: Cesa doña Angeles Mina del P in o; se nombra a. doña Pilar Remacha Oída. (
B a r c e l o n a  «Maragall»

Labores: Cesa doña Pilar Aceña de la  Cueva; se nombra a doña Carmen Texl- dor Masó.
B a r c e l o n a  «Montserrat»

Corte: Cesa doña Áurea del Rey Masa; se nombra a doña Pilr Felis Queral.
B a r c e l o n a  «Verdaguer»

Corte: Cesa doña Mercedes Capdevila Bergés; se nombra a doña Consuelo Cano Manich.
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B il b a o

Corte: Cesa doña Eurora Castaño Ara
na; se nombra a doña María Luisa Pé
rez Perea.

Música: Cesa doña Pilar Torcal Li
món ; se nombra a doña Sueuad Esqui- 
bela.

B u r g o s

Labores: Cesa doña Consuelo Vivar
Blanco: se nombra a doña Carmen Sán
chez Pascual.

Cocina: Cesa doña Avelina Andújar 
'Espino; se nombra a doña Ana María 
Eróles Campomar.

C al ata y o d

Directora: Cesa doña Esperanza Jordá 
Goñi; se nombra a doña Elisa Borobia 
Muñoz.

w- .

C a r ta g e n a

Cocina: Cesa doña Dolores Inglés San
ta Cruz; se nombra a doña Dolores In
gles Mantatesy. /

C a ste lló n

Música: Cesa doña Gloria Gallén Doiz; 
se nombra a doña Virginia Arnáu Gomis.

C eu ta

Labores: Cesa doña Pastora Pacheco 
Gómez; se nombra a doña Marina Ca- 
chinero Reina,

Cocina: Cesa doña Carmen González 
Martín; se nombra a doña Mercedes 
Sáez Soto.

E l  F e r r o l  del C au d illo

Música: Cesa doña Carmen Tejeiro 
Yáñe2 ; se nombra a doña Eugenia Yá- 
ñez Molde.

G r a n ada

Música: Cesa doña María Redondo Ro
dríguez; se nombra a doña Carmen Es- 
pín Lara.

G e r o n a

Corte: Cesa doña María Luz Prior Ca
nales : s© nombra a , doña . Lucía Ribas 
Bonet.

Gijón

Labores: Cesa doña Concepción Alva
res Estévanez; se nombra a doña Sara 
Costales Vega.

H u e lva

Música: Cesa doña Angelina Ruciera 
Marte!; se nombra a doña Encamación 
Repiso Carrasco.

H u e sca

Cocina: Cesa doña María Teresa San 
Miguel de la Hoz; se nombra a doña 
Eutimia Buil Pallás.

J aén

Labores: Cesa doña Isabel Serrano Me
dina; se nombra a doña Carmen Gutié
rrez González.

J e r e z  de la  f r o n t e r a

Directora: Cesa doña Demetria Fer
nández Gutiérrez: se nombra a doña Re
gla Naval Izquierdo.

. L a L a g u n a

Directora: Cesa doña Dolores Campos 
Manrubia; se nombra a doña Lucrecia 
Hernández González.

Música: Cera doña Ofelia Navarro *
Pinto; se nombra a doña Carmen Buitra- 
gueño.

L as P alm as

Corte: Cesa doña Catalina Agülló Fe- 
rrer ; se nombra a doña Carmen Lleó 
Cárdenas.

L o g r o ñ o

Labores: Cesa doña Africa Lázaro Ma
rín; se nombra a doña Ana María Cal
vo Ocón.

L o rca

Labores: Cesa doña Evangelina Fer
nández Plazas; se nombra a doña Rosa
rio Martínez García.

L u g o

Trabajos manuales: Cesa doña Elena 
Mínguez- Arias; se nombra a ctoña Pu
rificación Día2 Mato.

Corte: Cesa doña Felisa Fuentes 8o- 
morrostro; se nombra a doña Milagros 
Seijas García.

M a d r id  «Beatriz Galindo»

Secretaria: Cesa doña Carlota Sanz Lo. 
pez; se nombra a doña Carmen Ruiz Cal
zada.

M ah ó n

Labores: Cesa doña Angeles Pous Tut- 
zó; se nombra a doña Concepción Pous 
Lluch.

M álaga

Directora: Cesa doña Felisa Azparren 
Gaztambitíe; se nombra a d:oña Dolores 
Martínez Hernández.

M érida

Labores: Cesa doña Concepción Pastor 
Carrizosa; se nombra a doña Emilia Ma
tador Sanz.

Música: Cesa doña Pilar Laulión Le» 
desma; se nombra a doña María del 
Carmen Alvarez Hernández.

Q r e n s e

Trabajos manuales: Cesa doña Justa 
Fe López Regó; se nombra a doña Espe
ranza Niño Martín.

P a m p l o n a

Labores: Cesa doña Cecilia Labiano 
Vlllanueva; se nombra a doña Carmen 
Ramírez Urbioia.

P o n tev ed ra

Corte: Cesa doña Concepción Pedresa 
Vilanova; se nombra a doña Elina Gar
cía Fontón

Cocina: Cesa doña Carmen Rosa Sán
chez Hernández; se nombra a doña Con
cepción Pedrosa Vilanova.

R equema

Cocina : Cesa doña Carmen Iborra Pé* 
rez; se nombra a doña Encamación Sir
ven!.

S an ta n d e r

Cocina: Cesa doña Josefina Mier Gar
cía ; se nombra a doña Visitación Fernán- 
.dez Regatiilo Basave.

S a n t ia g o

Corte: Cesa doña. María Luisa Praga 
Irisaures; se nombra a doña Rosalía 
González Albardonado.

T a r r a g o n a

Cocina: Cesa doña Máría Masplá Al- 
sina; se nombra a dofi:. Teresa Galea 
Garrido.

T e n e r if e

Corte: Cesa doña Concepción Castró 
Bello; se nombra a doña Josefa García 
Vivas. v

T oledo

Cocina: Cesa doña María Dolores Ra- 
mírez Trigueros; se nombra a doña Sa
grario Nieto.

V llO RÍA

Cocina: Cesa doña Carmen Oxtiz So- 
tién; se nombra a doña Carmen Sobrón 
Fernández.

Corte: Cesa doña Pilar Bermejo de 
Segura; se nombra a doña María Te
resa Lycio Villumbrales.

Las Directoras nombradas para los Ins
titutos de Calatayud. Jerez de la Fron
tera. La Laguna y Málaga percibirán ade
más de la dotación que les corresponde, 
con cargo al primer Escalafón del Magis
trado la gratificación anual de 3 000 pe
setas. referidas al capitulo primero ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
único, subconcepto 19. del. vigente pre
supuesto a p rtir de su toma de posesión 
y previo cese de las anteriores.

Las Profesoras nombradas por la pre
sente Orden para los Institutos «Mont
serrat» de Barcelona y Lugo percibirán 
el sueldo anual de 7.680 pesetas o la 
gratificación de 4 800. con cargo al capi
tulo primero artículo primero, grupo cuar
to. concepto único, subconcepto séptimo; 
las de Mahón y Requena, la remuneración 
de 4 000 pesetas referidas al capítulo ter
cero. artículo cuarto, grupo sexto/ con
cepto quinto, y las restantes Profesoras 
igual remuneración de 4.000 pesetas anua
les con cargo al capítulo primero articu
lo segundo, grupo cuarto, concepto úni
co. subeonceptos 14. 16 y 18. del referido 
presupuesto, que les serán acreditadas 
igualmente a partir de la fecha de su to
ma de posesión y previo* cese de las an
teriores

Estos nombramientos se confieren con 
carácter interino y en tanto las necesi
dades de las enseñanzas asi lo exijan o 
no se formule propuesta de remoción cel 
cargo por la Sección Femenina.

En las certificaciones de las tomas, qe 
posesión de las nombradas será consigna
do. si optan, cuando proceda, d o t  oer» 
cibir la mencionada remuneración en el 
concepto de sueldo o de gratificación

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.,
^adrid,.10 de octubre de 1956. ,

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

I
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Continuación a la Orden de 22 de octubre de 1956 por la que se distribuye el crédito de 2.000.000 de pesetas para Roperos escolares. 

Pesetas

TOLEDO

N a c i o n a l e s

Escuela graduada de niñas de Ocaña ...........................  600
Escuela graduada de niños de Ocaña ...............   600
Escuela unitaria de niñas, núm. 1. Puente del Arzobispo. 500
Escuela unitaria de niñas nurn 2, Puente del Arzobispo. 500
Escuela graduada de niñas de Santa Cru2 de la Zarza ... 600
Escuela graduada de niñas y párvulos de Tembleque ... 800
Escuela graduada de niños de Tembleque ... ........ ... ... 600
Escuela graduada de niñas, aneja á la del Magisterio,

de la ca p ita l.....................    600
Escuela graduada de niñas «Sania Isabel», de la capital. 800
Escuela graduada de niñas «San Juan de Dios» de la

c a p ita l........................................................................    600
Escuela unitaria de niñas de Solanilia-Toledo ... ... ... 600
Escuela de párvulos número 1, de la capital .....................  600

% Escuela de párvulos número 3, «San Juan de Dios», de
la ca p ita l.......................................................   600

Esóuela graduada de niñas de Villarrubia de Santiago .... 1.000
Escuela graduada de niños de Villarrubia de Santiago ... i .000

P a t r o n a t o  s

Escuelas parroquiales de niñas «Santos Justo y Pastor».
de la capital ....... ....... ...................... ..................... . ... 500

Escuela parroquial de niñas «Santiago el Mayor», de la »
capital ... . .. ..................... . . ...............: .....................   500

S u b v e n c i o n a d a s

Colegio de «Nuestra Señora de los Desamparados», de
Noblejas ...    300

Colegio de las RR. Cistercienses de §an Benito, de Ta~
íavera de la R em a,...................   300

Escuela de «La Milagrosa», de Talavera de la Reina ... 300
Colegio de «Nuestra Señora de la Piedad», de Villanueva

de Aleármete ..  ........... ’ ......... . . . .    300 i

 VALENCIA !

N a c i o n a l e s

Escuela unitaria número 2, de A iacuas.................   500
Escuela graduada de niñas «Julio Tena», de A lc ira   80c
Escuela graduada de niñas «Ramón Laporta», de Alcira. 800 |
Escuela graduada de niñas «Sta. Bárbara», de Benifayó. 1.000 j
Escuela graduada de niños «Salvador Tuset», de Benica-

lap-Valencia •    ..   w........  500
Escuela graduada de riño- -,Vi Beniopa ..............      500
Escue’a graduada de ;• vios de Canals ..  .............  ... .. . 600
Escuela graduada de ruñas «Navarro Darás», de Carca-

gente .................... - .............. ..  :. ... 1.000
Escuela graduada de niños «Navarro Darás», de Carca-

gente ..............  ...... .........  . . . * ......................................... 1.000
Escuela unitaria de niñas número 4, de Carcagente  400
Escuela graduada de niñas de Carlet ...  ..................  ... 900
Escuela unitaria d e ;niños número 1,‘ de Cofrentes ... 500
Escuela graduada de niñas «Agustín Oliver», de Cullera. 1.000
Escuela unitaria d(i niñas número 2, de Cullera............... 400
Escuela unitária de niñas número 3, de Cullera’   ... 400
Escuela de párvulos número 1. de Cullera .:____   .. 400
Escuela graduada de niñas «Cervantes», de Gandía  800
Escuela graduada de niños «Cervantes»,* de Gandía  800
Escuela graduada .el,? niñavS «San Francisco de Borja». de

Gandía ... .. .. . . .. ...  !   1.000
Escuela graduada de niños «San Francisco de Borja», de

G an d ía   .  .................... ...  ’ ....  900
Escuela graduada de niños de Gooella  ...........  . 800
Escuela graduada de niños «Papa Alejandro VI», Játiva. , 600
Escuela unitaria de niños número 2, de Játiva.................  400
Escuela graduada de niñas de L ir ia ........................... ... 1.700
Escuela graduada de niñas de Paterna ... ... . . I .............   1.000
Escuela graduada de niños de P atern a .....................   1.200
Escuela graduada de ñipas «Cervantes», de Sueca ... ... 700
Escuela unitaria . de niñas número 1. de Tabemes de

Valldigna .. . .....................      400
Escuela unitaria de niñas número 3 de Tabemes de

Valldigna .... ..    > . ..........................,.     . 400
Escuela unitaria de niñas número 5 dé Tabemes de

Valldigna .......  ... . .    400
Escuela unitaria de niñas, número 6 de Tabernes de

Valldigna ..          , . 40.0
Escuéla unitaria de niñas número 7 de Tabemes de

Valldigna ,s, 400

Pesetas

Escuela unitaria de niñas número 8 de Tabernes de
V alldigna......................: ............   .. .   400

Escuela unitaria de niñas número 9 de Tabernes de
Valldigna ..................................................................•............ 400

Escuela de párvulos número 1 de Tabemes de Valldigna. 400
Escuela de párvulos número 2 de Tabernes de Valldigna. 400
Escuela graduada de niñas, calle del Convento de To

rrente  ......................................................................................  900
Escuela graduada de niñas «Lope de Vega», de Torrente. 1.200
Escuela unitaria de niñas número 3. de Torrente ......... 500
Escuela graduada de niñas «El Salvador», de ü t ie l   600
Escuela graduada de niñas, aneja a la del Magisterio.

de la c a p ita l ...................   1.000
Escuela graduada ae niñas. «Balmes», de la capital ... ... 1.500
Escuela graduaaa ae niños «Beato Juan de Ribera», de

la capital . . .   . ... 1.300
Escuela graduada de niñas «Carolina Alvarez», de la ca

p ita l  .     900
Escuela graduada de niñas «Cervantes», de la capital ... ’ 1.100
Escuela graduada de niños «Cervantes», de la capital ... 1.5QG
Escuela graduada de njñas «Concepción Arenal», ae la

ca p ita l......................................................................................  1.000
Escuela graduada de niños «Dr Oíóriz». de la capital ... 700
Escuela graduada de.niños «Enrique Terrasa», de la ca

pital ............. . . . . .  .   2.100
Escuela graduada de niñas «Luis Vives», de la capital. 1.400
Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de los Des

amparados», de ia,capital      1.000
Escuela graduada de niños «Sagrada Familia», de la ca-

\ P ita l..............  ......................... ............................ ........  900
Escuela graduada de niños «San Francisco Javier», de

la capital...... ..........   1.200
Escuela graduada de niñas «San José de Calasanz», de

:a capital ... .   1.500
Escuela graduada de niños «San José de Calasanz», de

la ca p ita l.................................................................................  1.000
Escuela graduada de niñas «Santiago Apóstol», de la

capital ... ...................  ..........................  ................... 700
Escuela graduada-de niñas número 15, de ia Capital ... 800
Escuela graduada de niñas numero 16, de ia capital ... 1.200
Escuela graduada de niñas número 17, de la capital ... 1.100
Escuela graduada de niñas número 18, «Cruz Cubierta»,

de la c a p i t a l ............................. ;.:............................   goo
Escuela graduada de niñas «Sta. Teresa», de la capital. 700
Escuela graduada de niños «Teodoro Llórente», de la ca-

n\t*\     1.000
Escuela unitaria de niños número 12, de la capital... 500
Escuela unitaria de niños numero 38, de la capital... .. 500
Escuela unitaria de niños número 39, de la capita l  4Q0
Escuela graduada de niñas «Federico Mayo», de la ca

pital .. .......  : . ................................. ... ].............................. 1.200
Escuela unitaria de niñas número 8. de la capital ... ... 400
Escuela unitaria de niños número 63, de la capital ....... 500
Escuela de párvulos número 13.. de la capital.... ............  500
Escuela de párvulos número 14, dé la capital .........  ... 400.
Escuela de párvulos número 15, de la capital ............  500

P a t r o n a t o s

Escuela parroquial de niños número 1, «La Purísima
Concepción», de la capital ...  ....................................  *700

Escuela parroquial de niñas núpiero 1, de Carcagente. 400 
Escueiá unitaria de niñas numero 2, «Sagrada Familia»

de Manises .. ...................................................     50Q
Escuela unitaria de niñas número 3, «Sagrada Familia»,

.de M anises............................................................................   5Q0
Escuela unitaria de niñas número 4, «Sagrada Familia»,

de Manises  .............................................................................  500
Escuela unitaria de niñas número 5, «Sagrada Familia»,

de M anises... ......................   r. . ....   500
Escuelas del Patronato de la «Juventud Obrera», de

la c a p ita l...........................      1.200
Escuela unitaria de niños del Patronato de «Nuestra 

Señora de los Desamparados», Caballeros, 27, de la
capital .. ... ........       1.. 1.500 -

, Escuelas parroquiales de niños números 1 y 3, de «San
Juan y San Vicente» de la capital .... .u ... ... 400

Escuela unitaria de niñas número 1 de Orientación
Marítima y Pesquera, de la capital ............. * ..............  500

Escuela unitaria de niñas número 2 de Orientación
Marítima y Pesquera - de la capital .. 1......................... 500

Escuela unitaria de niñas número 3 de Orientación
Marítima y Pesquera d** la ca p ita l............................ 500

Escuela parroquial de niñas número 1 de/«Santa Ca
talina v San Agustín», de la capital ................................  400

Escuela parroquial de niña-s número 2 de «Santa Ca
talina y San Agustín», de la capital ,, ... 400
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Escuelas parroquiales de niños y niñas «Santo Angel
Custodio», de la capital .. ....... ...............................

'Escuela parroquial de niñas de Ventas de Valbona ... 
Escuela unitaria de niños «Virgen del Puig», de la 

capital ....... '........... . . . .  ..............
Escuela de párvulos «Virgen del Puig», de la capital ... 
Escuela unitaria de niñas «Virgen del Puig», de la

c a p i ta l ..........................................  ... . ........
Escuela unitaria de niñas número 1 del Grupo de Vi

viendas «San Juan Bosco» de la capital ....................
Escuela unitaria de niños numero 1 del Grupo de Vi

viendas «San Juan Bosco» de la c a p ita l ....................

400
400

400
500

500

500

500

Escuela unitaria de niños número 2 «Tendeles», del 
Grupo de Viviendas «San Juan Bosco», de ia capital. 

Escuela de párvulos numero 1 del Grupo de Viviendas
«San Juan Bosco», de la capital ................................

Escuela de párvulos número 2 del Grupo de Viviendas
«San Juan Bosco#". de la capital ....................................

Escuela unitaria de niñas número 2 del Grupo de Vi
viendas «San Juan Bosco», de la capital ...................

Escuela graduada del Colegio de «San José», avenida
de Fernando el Católico. 70, de la capital ... ........

Escuela unitaria dei Gmpo de Protección de Menores

500.

500

500

500

1.20o

i Continuará.;

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 

la que se declara vinculada a don Pe
dro María Alquiza Muroles la casa ba
rata y su terreno número 17, del pro
yecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa de Casas Baratas de la Asocia
ción General de Empleados de Oficina 
de Vizcaya, de Bilbao.

limo. Si\: Vista la instancia de don 
Pedro María Alquiza Murólas, en soli
citud de que en io sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones. necesarias para 
que realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, correspondiente a la 
casa barata número 17 del barrio de 
Zurbarán, de la antiglesia de Begofia, 
construida por la Sociedad Cooperativa 
de Casas Baratas de .la Asociación Ge
neral de Empleados de Oficina de Viz
caya. de Bilbao; \

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de su padre, don Ra
món Alquiza Arrióla, y lo acredita con 
ia escritura de donación, hecha en Bil
bao, a 21 de marzo de 195G, ante don 
Carlos Balbontin. bajo el número 799 de 
su protocolo, inscrita en el. Registro de 
la Própiedad de Bilbao;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado qüe corresponda a  su casa, que 
en este caso, y según escritura de 10 de 
diciembre d e ' 1928. ante don Agustín 
Malfaz Illera. asciende a 19.584,97 ,pese- 
tas, más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

'Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre tí? 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Esté Ministerio lia dispuesto declarar 
vinculada a don Pedro María Alquiza 
Murólas la casa barata y su terreno nú
mero 17. del barrio de Zurbarán, de 
la antiglesia de Begoña, construida por 
la Sociedad Cooperativa de Casas Bara

j a s  de la Asociación General de vEmplea- 
des de Oficina de Vizcaya, de* Bilbao, 
que es la finca número 1.675 del Re
gistro de la Propiedad de Bilbao, to
mo 67, libro 47, de Begoña, folio 65, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que, la casa quede embargada, 
salvo para hacer «efectivos/los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al E stado /P ro 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decréto-ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 10 dé

diciembre de 1928, pueda la linca ser 
transm itida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero* a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvincylación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.— 
Por delegación, Luis Valero Bermejo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

MI NI STERI O DE C O M E R C I O
ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 

la que se concede autorización a don  
Antonio López Sánchez para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Galaico I», e n  la  r ía  
de El Ferrol del Caudillo.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio López 
Sánchez, vecino de La’ Coruña, en la que 
solicita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Galaico I», situado 
en la zona denominada Punta Promonto
rio, entre Punta Leira y la Ensenada de 
la Barca (ría de El Ferrol del Caudillo), y 
cumplidos en dicho expediente los trám i
tes que señala la Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y e. Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante o 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se. otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a  las normas fijadas en el ex
pediente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356). debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata  ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a  las resaltas de dicha revisión sin de- 
recho a reclamación alguna,*

3.a El concesionario queda obhgado a 
satisfacer ios impuestos de timbre > de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
: Marítima.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas 

Anunciando concurso para la provisión
de una plaza de Oficial administrativo
en la Delegación de Trabajo en los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea.

Vacante en la Delegación de Trabajo 
de Guinea una plaza de Oficial Admi
nistrativo, dotada con los emolumentos 
globales de cincuenta mil setecientas pe
setas' anuales, se anuncia concurso para 
su provisión entre Auxiliares de los Cuer
pos Auxiliar de Trabajo o del Adminis
trativo de la zona norte de Marruecos 
que no hayan cumpúao cuarenta rfios 
de edad el día en que termine el plgzo 
para la presentación de instancias, ií se 
trata  de funcionarios que hayan de ser 
destinados por primera vez a la Admi- 

i nistración colonial.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísi- 

mo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas—Presidencia del Go
bierne—aentro del plazo d j tfeinta días 
naturales» contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Se acompañarán a las mismas los do
cumentos siguientes:

1.° Hoja de servicios, calificada, o do
cumento equivalente. v

2.° Certificación de nacimiento legali
zada, si está expedida fuera del territo
rio de Madrid.

3.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

4.° Certificado de buena conducta ex
pedido por las autoridades de la residen
cia del interesado.

5.° Certificación facultativa o f i c i a l  
acreditando que no padece defecto físi
co' y que reúne las condiciones físicas 
.necesarias para residir en clima tropical.

6.° Los documentos que justifiquen los 
méritos qué se aleguen.......

Las campañas serán de dieciocho me
ses. transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfrute del 
sueldo' y sobre sueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Colonia 
y viceversa será de cuenta del Estado* 
tanto para el funcionario como para su 
familia, sujetándose además a las con
diciones establecidas para 106 funciona
rios - fioniales en el vigente Estatuto del 
personal al servicio de aquella’ Adminis
tración de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los mérito, y circunstan
cias que concurran en los solicitantes.' 
podrá designar a cualquiera de ellos, 
siempre que cumpla las condiciones exi
gidas. o declarar desierto el concürso.

Madrid, 30 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Jcsé Díaz de Villegas.-- 
Conforme: Luis Carrero ' '
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de  
Administración Local

Modificando la clasificación de la  
Secretaría del Ayuntamiento de Rodeiro 
(Pontevedra).

Visto el expediente promovido para mo
dificar la clasificación de la plaza de i 
Secretaría dei Ayuntamiento de Rodeiro 
(Pontevedra), oída la Corporación y vis
tos los informes emitidos por ei Colegio 
Oficial de Secretarios, Interventores y 
Depositarios y por el Gobierno Civil, y 
considerando que las razones acreditadas 
en el expediente justifican suficientemen
te la modificación propuesta,

Esta Dirección General, de coníormidad 
con el articulo 187, párrafo quinto, dei 
vigente Reglamento, de 30 de mayo de 
1952, ha resuelto clasificar, con efectos 
desde 1 de enero próximo, la Secretaría 
del Ayuntamiento de Rodeiro en la si
guiente forma:

48. Rodeiro ..................... .

Secretaría
Clase Sueldo

. 6.* 20.000

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 13 de 
abril de 1965, a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de diciembre de 1956.—El 
Director general, José García Hernández.

Modificando la clasificación de la 
Secretaría de Cotobad (Pontevedra).

Visto el expediente promovido para mo
dificar la clasificación de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Cotobad (Ponteve
dra), oída la Corporación y vistos ios in
formes emitidos por el Colegio Oficial de 
Secretarios Interventores y Depositarios 
y por él Gobierno Civil, y considerando 
qué las razones acreditadas en ei expe
diente justifican suficientemente la modi
ficación propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 187, párrafo quinto, del vi
gente Reglamento, de 30 de mayo de 1952, 
ha resuelto ciasifibar, con efectos desde 
1 de enero próximo, la Secretaría de Co
tobad en la siguiente forma:

12. Cotobad .......................

Secretaria

Clase Sueldo

6.a 20.000

Lo que se publica como moduicaclón 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 13 de 
abril dé 1956, a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de diciembre de 1956.—El 
Director general, José García Hernández,

Modificando la clasificación de la  
Secretaria del Ayuntamiento de Puerto 
del Rosario o de Cabras (Las Palmas).

Visto el expediente promovido para mo
dificar la clasificación de la Secretaria 
del Ayuntamiento de Puerto del Rosario 
o de Cabras (Las Palmas), oída la Cor
poración y vistos los informes emitidos 
por el Colegio Oficia) de Secretarlos, In
terventores y Depositarios y por el Go- 
Werao Civil,, y considerando que las ra
zones acreditadas en el expediente jus

tifican suficientemente la modificación 
propuesta.

Esta Dirección General, de conformidad 
con el articulo 187, párrafo quinto, del 
vigente Reglametno, de 30 de mayo de 
1962, ha resuelto clasificar con efectos 
llesde 1 de octubre próximo pasado, la 
Secretaria del Ayuntamiento citado en la 
siguiente forma:

19. Puerto de Cabras o del
Rosario ......................

Secretaria
Clase Sueldo

5.a 26.250

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3 de 
julio de 1964, a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de diciembre de 1956.—El 
Director general, José Garcia Hernández.

Modificando la clasificación de la  
Secretaría del Ayuntamiento de San  
Bartolomé de Tirajana (Las Palmas).

Visto el expediente promovido para mo
dificar la clasificación de la plaza de Se
cretaría del Ayuntamiento de San Barto
lomé de Tirajana (Las Palmas), oída la 
Corporación y vistos los informes emiti
dos por el .Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventodes y Depositarios de Admi
nistración Local y por el Gobierno Civil, 
y considerando que las razones acredita
das en él expediente justifican suficiente
mente la modificación propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 187, párrafo quinto, del 
vigente Reglametno, de 30 de mayo de 
1952, ha resuelto clasificar, con efectos 
desde 1 de enero próximo la plaza de 
Secretaría del Ayuntamiento de San Bar
tolomé de Tiraj ana en la siguiente forma:

21. San Bartolomé de Ti
ra j ana ........................

Secretaria

Clase Sueldo

6.a 20.000

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3 de 
julio de 1954, a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de diciembre de 1956.—El 
Director general, José García Hernández.

Modificando la clasificación de la  
Secretaría del Ayuntamiento de 
 Valdecañas de Tajo (Cáceres).

Visto el expediente promovido para mo
dificar la clasificación de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo 
(Cáceres), oída la Corporación y vistos 
los informes emitidos por el Colegio Ofi
cial de Secretarlos, Interventores y De
positarios y por el Gobierno Civil, y con
siderando que las razones acreditadas en 
el expediente Justifican suficientemente 
la modificación propuesta.

Esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 1$7, párrafo quinto, del 
vigente Reglametno, de 30 de mayo de 
1952, ha resuelto clasificar, con efectos 
desde i dé enero de 1967. la Secretaria 
del'Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo 
en la siguiente forma; .

201. Valdecañas de Tajo...

Secretaria

Clase Sueldo

11.a 12.500

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 30 de 
julio de 1954. a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de diciembre de 1956.—El 
Director general, José Garcia Hernández.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras que se indican.

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 10 de febrero de 1956 el proyecto para 
la ejecüción de las obras del Grupo esco
lar en Esparragosa de la Serena (Bada
joz). la Dirección Geneial de Regiones 
Devastadas anuncia por e) presente la 
celebración de subasta para la ejecución 
de estas obras con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Ge
neral, Amador de los Ríos. número 6, 
planta segunda, Madrid, y en las oficinas 
de la Jefatura Comarcal dé Extremadu
ra, Generalísimo Franco. 21. Cast ae
ra (Badajoz), todos los días laborables 
y durante las horas de once .. trece, has
ta el día y hora en que termine el plazo 
de admisión e pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de seiscientas vio- 
venta mil cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas con cincuenta céntimos (pese
tas 690.482.50). de la que deducidos los 
conceptos ajenos a la contratación, que 
no ha de percibir el contratista y por 
tanto, no pueden quedar afectados por 
la baja de la licitación (hrnnrar'o* fa
cultativos, inspección y locomoción y 
gastos generales de la Dirección Gene
ral. de acuerdo, con las normas por que 
se rige), y que en junto suponen ser.-nta 
y siete mil seiscientas seis peseMs con 
cincuenta y cuatro céntimos (77 sw ?,4 
pesetas), queda como cantidad base para 
la subasta y. por ende.x afectada oc» las 
bajas que se ofrezcan.'la de seiscientas 
doce mil ochocientas setenta y cinco me
setas con noventa y seis céntimos (pese
tas 612.875.96).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en metálico a 
efectos, públicos en la Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursales 
es de doce mil doscientas cincuenta y 
siete pesetas con cincuenta y un cénti- 
nos (12:257,51 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Re
gistro General de esta Dirección Gene
ral, durante veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente inclusive al en oue 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas «del último día. no admitiéndose 
proposiciones por correo.

Quinta.—Los documentos dp que cons
te cada proposición sé distribuirán to  
dos sobres independientes, cerrado^, la
crados y suscritos precisamente por el 
licitador, en cuyo anverso y con toaa cla
ridad se expresará:

Proposición que presenta don ......  par
ra optar a la subasta de ejecución de las
obras de ........

Madrid, ......  de  __  de 195v..

El Incitador, 
(Firmado.)
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En todo caso se ha: constar el  nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre uno se Incluirán, además 
del resguardo del depósito constituido 
con arreglo a !a base tercera, los docu 
mentos que acrediten en forma fehacien
te (no admitiéndose, por tanto, copias 
simóles, fotocopias, ni simples fec'iara- 
cione8 del interesado) los siguientes ex
tremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industri: correspon
diente o. én caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativo de los impuestos 
que la ustltuyan, así como de estar en 
posesión del carnet de Empresa con res
ponsabilidad, que exige el Decreto de 26 
de noviembre de 1954.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere i artículo 48 de la vi
gente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública y, en su 
caso, artículo 5.° de la Ley de 13 de 
mayo de 1955.

é) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones ex
pedidas por facultativos competentes cue 
acrediten al licitador come persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de aue el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido por Escue
la dependiente del Estado español.

,g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suflcientj 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá dé valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los 
interesados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En c‘. sobre número d09 se incluirá, 
única y exclusivamente, la oferta o pro
posición económica, redactada precisar 
mente con arreglo al siguiente texto:

Don   natural de  provincia
de .........  de   aros..de..edad..y..profe
sión ........ vecino de    calle de  
número ........ teléfono ........ actuando en
nombre ...... (propio o de la persona o
Entidad a quien represente), enterado 
dei anuncio publicado por la Dirección 
General de Pegones D?vastodaS en el 
BOLETIN OFICIAL DET ESTADO, de 
fecha ........ de.......  de 1956..., para adju
dicar en subasta la ejecución de las obras
de .........  se compromete solemnemente a

, tomar a su cargo dicha ejecución con 
’ una rebaja del ......  (se expresará en le
tra el tanto por ciento de rebaja ofre
cida) por ciento sobre la cantidad que 
sirve de basé a esta subasta, según se 
especifica en el anuncio de la misma y 
sobre todos y cada uno de los precios 
uní*arios del proyecto aprobado, con es
tricta sujeción al mismo y ál articulado, 
características y modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones facultati
vas v económico-administrativas que l n 
de regir la Contrata y en los de condi
ciones generales aprobados por Real Or
den de 13 de marzo de 1903 y Real De
creto de 4 de septiembre de 1908. que
dando enterado que, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 13 de enero y 
Orden 3 7 de febrero de 1955. no es de 
apuración a esta subasta la Ley de Re
visión de Precios de 17 de julio de 1945.

Madrid, ...... de ......  de 195....
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
i ...cesariamente en papel del timbre de 
la "clase sexta.

Sexta.--El ¿ct de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante i va Mesa de adjudica
ción, presidida por el Director general 
de Regiones Devastadas o persona en 
quien delegue: el Abogado de: Estado de
signado por la Asesor* i Jurídica del Mi
nisterio de la Qobernacit' \ el Delegado 
de la Intervención General del Estado 
en la misma Dirección General, / el Se
cretarlo general del Organismo, los Ar
quitectos Jefes de las Secciones de Obras 
y de Proyectos del propio Centro direc
tivo y el Jefe del Negociado Central de 
Secretaría General, que actuará como 
Secretario. Esta Junta estará asistida por 
el Notario de turno que designe el Co
legio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—-Abiertos por K. Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el 
número uno, se procederá a examinar y 
calificar la documentación en ellos con
tenida. eliminando libremente a los lici- 
tadores que no cumplan todos los requi
sitos a que se refiere la base 5.a, asi como 
aquellos que. a juicio de : Junta, no de
muestren garanda técnica o económica 
suficiente para la ejecución de la obra. 
Cpntra estas decisiones no procederá re
curso alguno.

Los sobres númc.o dos, correspondien

tes a los propon entes eliminados, serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello 
el Notario autorizante.

A *ontinuación se * cederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados 
con número dos, sdjud candóse provi
sionalmente la obr. a la proposición más 
econó ica. 1

La ofertas que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo de preposición no serán tomados 
en consideración.
. En aso de empate efitre dos o más 
proposiciones ¿.e abrirá por quince minu
tos, entre los proponentes empatados, li
citación por pujas a la llana, y si aún 
así no se resolviese el empate se adju
dicará la obra por sorteo, realizado en 
el a.to.

A todos los señores llcitadores que no 
resultasen adjudicatarios se les devolve
rá seguidamente el correspondiente res
guardo de la fianza provisional, debida
mente diligenciado para su canje, con
tra entrega del recibo del Registro Ge
neral acreditativo de la presentación de 
los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por ofició al 
rematante.

Décima.—Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la celebración de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario, .a  quien se descontará su importe 
de 1.. primera certificación de obra eje
cutada que. se expida a su favor

Madrid, .1*7 de noviembre de 1966.—El 
Director general, José Macián.

4.992-A. C. .

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Determinando los Índices de revisió n de 

precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras 
y caminos vecinales aplicables a los me
ses de septiembre y octubre de 1956, 
solamente en aquellas obras a que se 
refiere la norma primera de las dicta
das por Orden de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14), para el desarrollo del Decreto 
de 13 de enero de 1955, que suspende la 
aplicación de la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de julio de 1945.

Vista la Orden ministerial de 16 de 
noviembre de 1956 por la que se deter
minan los índices de revisión de precios 
para los meses de septiembre y octubre 
del corriente año, con la aplicación res
tringida que en la misma se indica,

Esta Dirección General participa a 
vuestra señoría que los índices de revi
sión de precios para las unidades de obra 
en las de conservación y reparación de 
carreteras y caminos vecinales, aplicable.- 
en la revisión de los mismos en los me
ses de septiembre y octubre del corriente 
año, solamente en aquellas obras a que 
se refiere la tiormá primera de las dic
tadas por Orden de 7 de febrero de 1955 
«BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO 
del 14), serán los dispuestos oara los me
ses de julio v agosto de 1956 por circu
lar de esta Dirección General de 11 de 
octubre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de octubre de 1956).

Lo que comunico a W  SS. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a W .  SS. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 

Director general, P. de Ansorena.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios de
pendientes de esta Dirección General.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de 
«Terminación del embalse de Garcés 
para riego de las fincas de Granero 
Blanco o Amance, término municipal 
de Guía de Isora (Santa Cruz de Tene
rife )».

Hasta fas trece horas del día 14 de 
febrero de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife, durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.580.395,69 pesetas.

La fianza provisional, a 28.706 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día. 23 de febrero de 1957, a las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos..

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para "la presentación de 
proposiciones y la celebración, de la su
basta estarán ae manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Jefatura de Obras 
Publicas de Santa Cruz de Tenerife 

Madrid, 13 de diciembre de 1966.—El 
Director general.

4.997.—A. C.

Anunciando concurso de proyectos sumi
nistro y montaje de compuertas para el 
aliviadero del pantano de Gabriel y 
Galán (Cáceres).

Hasta las trece horas del día 18 de 
febrero de 1957 se admitirán en la Sec-~ 
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas v en 
ía Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo (Madrid), durante las
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horas de oficina, proposiciones para este 
concurso

El presupuesto de" contrata asciende a 
5.700.000 pesetas. ¡

La fianza provisional, a 87.000 pesetas ¡
El concurso se verificará en la citada ! 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de febrero de 1957, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de cóndic'ones. 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y ia celebración qer con
curso estarán de maniflpsto. durante ei 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo 
(Madrid).

Madrid, 13 de diciembre de 1956.—El 
Director general.

4.999.—A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
«Ampliación y reparación de la distri
bución de agua de Ledesma (Salaman
ca)».

Hasta las trece horas del día 14 de 
enero de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc- 
cióñ General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Valladolid), durante 
la>. horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
680.274.33 pesetas.

La fianza provisional, a 13.606 pesetas.' 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas | 
el día 19 de enero de 1957, a las once i 
horas. . j

Ho se admitirán proposiciones deposi- i 
tadas en Oorreos. *

El proyecto y pliego de condiciones, 
as: como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto,, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Var 
iladolid).

Madrid, 14 de diciembre de 1956.—El 
Director general.

4.998.—A. C
. i

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Joaquín González Bar
ba para ocupar una parcela en la zona 
de servicios del puerto de Huelva, con 
destino al establecimiento de un sur
tidor de gas-oil con tanque para 5.000 
litros y almacén de repuestos de au
tomóviles.

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Huelva, 
a instancia de don Joaquín González 
Barba, en solicitud de autorización para 
ocupar terrenos de la zona de servicios 
del puerto de Huelva, con destino a la 
instalación de un surtidor de gas-oil con 
tanque de 5.000 litros y almacén de re- - 
puestos de automóviles, remitido por la 
,expresada. Jefatura con su informe y  co- 
municación de fecha 3 (de octubre de 
1956;

Visto el provecto quo a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente lia sido 
tramitado con arreglo á lo dispuesto en

el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos; “ !

Resultando que durante' el período de 
información ,pública* no se ha presenta
do ninguna reclamación contra lo soli
citado. ni por Corporaciones ni por par
ticulares interesados;

Resu tando que han informado en sen
tido favorable a la concesión de que se 
trata la Comandancia Militar de Ma
rina, la Junta de Obras del Puerto, la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia y la Dirección General de Navega
ción;

Considerando que, en el caso presente, 
por tratarse de la ocupación de una par
cela dentro de la zona de servicios del 
puerto, se podría acceder'a lo so'icitado, 
otorgando la autorización a título pre
cario, sin cesión del dominio del Estado, 
ni de ninguna de las facultades domini
cales y sin derecho a indemnización al
guna en el caso de que fuera necesaria

• la ocupación de los terrenos que se pre
tende, para la ejecución de las obras 
por el Estado, por lo que entre las con
diciones que pudieran imponerse sería 
procedente exceptuar las prevenidas en. 
el artículo 47 de lá vigente Ley de Puer
tos;

Considerando que, tratándose de " un 
aprovechamiento particular, por el que 
el concesionario obtendrá beneficios con 
el disfrute de terrenos de la zona de 
servicios, debe otorgarse la concesión 
a título oneroso y, en su consecuencia, 
imponer la obligación de abonar un ea- 

. non, que puede fijarse en nueve cese- 
tas! por metro cuadrado v año. según 
propone el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia.

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas ha resueto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Joaquín Gon
zález Barba para ocupar una oareela de 
533 metros cuadrados en terrenos de la 
zona de servicios del puerto de Huelva, 
con destino al establecimiento de un 
surtidor de gas-oil con tanque para 5.000 
litros y almacén de repuestos de auto- 
'móvíles.

Las dimensiones y situación de la par
cela serán las fijadas en el acta y o^a- 
no de deslinde »evantado en 12 de abril 
de 1955.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer-. 
do con el proyecto suscrito en 31 de 
agosto de 1954, por el Ingeniero de Ca
minos don José Cámara Rica, que ha 
servido de base a la información del ex
pediente. La Jefatura de Obras Públi
cas dé Huelva, oyendo a la Dirección fa
cultativa del puerto, podrá aprobar las 
modificaciones de detalle que considere 
justificadas.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni - las obras e instalaciones. ejecu
tadas a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorga la presente

* autorización, quedando obligado el au
torizado a mantenerlos en buen estado 
y en condiciones de su normal utiliza
ción.

4/k Se otorga esta autorización en 
precario, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho1 de propiedad,v 
sin plazo determinado, sin cesión algu
na del dominio del Estado, ni de nin
guno de sus derechos y facu tades do
minicales, y sin que le sea aplicable lo 
prevenido en el artículo .47 de la vigen
te Ley de Puertos y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

5.a El autorizado elevará la fianza al 
5 por LOÓ del importe de las obras y re
integrará la autorización con arreglo a

lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre. en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de otorgamiento de esta auto
rización Del cumplimiento de esta pres
cripción deberá darse cuenta a xa su
perioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de cuatro meses, a par
tir de la presente resolución y quedar 
terminadas a los dos años de la expre
sada fecha. Si transcurrido el plazo se
ñalado para comenzar las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el autorizado, se conside
rará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la autorización, quedando a fa
vor del Estado la fianza depositada.

7. El autorizado quedará obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Hueva la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupues
to en la Pagaduría correspondiente, en 
tiempo y forma, de modo que pueda ve
rificarse dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo, que se verificará con el concur
so de la Dirección facultativa del puer
to de Huelva. se levantará acta y , plano 
en los que se hará constar la superfi
cie ocupada, cuyos documentos serán re
mitidos a la aprobación de la ' superiori
dad.

8.a Terminadas las obras el autoriza
do lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas y Dirección 
de las Obras del Puerto, obligándose 
el autorizado a conservarlas en buen es- 
tado y a ejecutar las obras que. ordene 
la Jefatura para que las instalaciones 
se reciban en las debidas condiciones sa
nitarias y de seguridad.
. 9> Todos .os gastos que originen el 
replanteo, la inspección y reconocimien
to de las obras serán de cuenta del au
torizado.

10. El autorizado abonará por semes
tres adelantados a la Junta de Obras del 
Puerto de Huelva un canon de nueve pe
setas por metro cuadrado y año. Dicho 
canon será revisable cuando la Adminis
tración considere que concurren circuns
tancias que lo justifiquen.

11. El autorizado queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la Industria Naciona', Tra
bajo, retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social actualmente en vigor 
o que se dicten en lo sucesivo, a lo que

! sea aplicable a esta autorización del vi
gente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia del litoral y salvamento, así co
mo a someterse a las disposiciones en 
vigor en el puerto de Hueva, y a las 
que en ,1o sucesivo se dicten para la ex
plotación, utilización y conservación del 
mismo.

12. La falta de cumplimiento, por 
parte del autorizado, de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de esta autorización y, llega
do este caso, se procederá con arreglo a ■ 
las disposiciones vigentes sobre la mate
ria.

De Orden dé esta fecha, comunicada 
por el excelentísimo señor Ministro de 
este Departaménto, lo . digo a V. S para 
su conocimiento, el del interesado, el 
del Ingeniero Director del Puerto de 
Huelva y demás efectos.

Dios, guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1956.—El 

Director general, G. P. Conesa..

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Huelva.


